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   Viernes, Mayo 31, 2019
Resumen: 
En Grecia, Alajuela. Joel Vindas Arias, a quien declararon culpable por incumplir medidas de
protección impuestas para que no se acercara a su pareja. La Fiscalía de Grecia logró que se
impusieran 3 años y 6 meses de prisión. Los hechos se remiten al pasado 19 de noviembre de 2017,
cuando Vindas Arias tomó por el cabello a su expareja impidiéndole el movimiento por un breve
lapso. La condena obedece a la prueba clave, se trata de una cámara de seguridad que tomó el
momento de la agresión del hombre contra su expareja. La sentencia se dio el 31 de mayo de 2019.
La identidad de la víctima no trasciende, la identidad de su agresor Joel Vindas Arias. 
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